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Cuenca, 01 de Julio de 2019 

Señor: 

RAFAEL ELADIO SALINAS TAPIA 

Cuenca, 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me permito comunicarle que la Junta General de 
Accionistas de la compañía de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE RURAL 
COMTRASBARA S.A.” reunida en la ciudad de Cuenca el día 01 de Julio de 2019, 

tuvo el acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE de la Compañía, por el lapso 
¡de un año según la reforma el estatuto, a partir de su inscripción en el registro mercantil. 

Debiendo cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales, estatutarias y 
reglamentarias, así como las que adopte la Junta General de Accionistas y del 
¡Directorio; según atribuciones que se encuentran determinadas en los estatutos de la 
¡Compañía, y en subrogación las del Gerente. 

La compañía se constituyo mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Sexto 
del Cantón Cuenca a cargo del Dr. Rene Durán Andrade el 4 de Octubre del 2002 e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca bajo el número 461 el 29 de 
Octubre de 2002, 

Particular que comunico a usted para los fines concernientes. 

Atentamente, 

  

FAUSTO OTAVALO CARDENAS 
SECRETARIO 

Cuenca, 01 de Julio de 2019 

En esta misma fecha dejo constancia de la aceptación del cargo de PRESIDENTE de la 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE RURAL COMTRASBARA S.A.” 

(dico 
RAFAEL ELADIO SALINAS TAPIA 
C.L 010202920-4 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

10338 

22/08/2019 

2052 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE RURAL COMTRASBARA S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SALINAS TAPIA RAFAEL ELADIO 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 0102029204 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): UN AÑO 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

  

CUALQUIER EMMÉNDADURA, ALFERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
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